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ADVERTENCIA OFIOUL. SE PDBLIGA. LOS LUNES, MIKRCOLE3 T VIERNES. 

Lnego qao los señores Alcaldes y Secrot&rioB re-
«ibttn los númoroB dbl BOLETÍN que correspondan al Se Btmcribe en la Imprenta de la Diputación proTincial ¿ 4 pesetas 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
Bítio de costumbre donde permanecerá hasta el re- 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año , 
•cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consenrar loa BOLE- pagadas al solicitar la suscricion. 
TINES coleccionados ordenadamente para su eneaa-
dernacion que deberá Toriñcarae cada año. \\ Números sueltos 25 céntimea Ja peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oílcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cediente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particulttr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Enero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen -
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l ia con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

Sección 3."—Negociado 1.' 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Sontos González , contra la pro
videncia de ese Gobierno que con
firmó una multa impuesta al o c u 
rrente por el primer Teniente de A l 
calde de la capital, por detener las 
aguas de una presa, infringiendo 
las ordenanzas municipales, s í r v a 
se V . S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, 
ú fin de que en el plazo de veinte 
dias, á coutar desdo la publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa p rov in
cia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren condu
centes á su derecho. 

Dios guarde ú V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 19 de Diciembre de 1893.— 
E l Director general, Jimeno de L e r -
ma. 

Sr . Gobernador c i v i l de León . 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
O E L D I A 9 D E N O V I E M B R E D E 1893 

Presidencia del S r . Vil lar ino. 

Abierta la sesión á las doce y me
dia de la mañana , con asistencia de 
los Sres .Alá iz , Garc ía , Alvarez , R o 
d r í g u e z Vázquez, Arrióla, Llamas, 
C a ñ ó n , S á n c h e z Fernández , Gómez , 
B u s t a m a n t e , G o n z á l e z Campólo, G a 
rrido y Santos Amez, se leyó el ac
ta de la anterior, que fué aprobada. 

E l Sr . Aláiz pidió l icencia, y le fué 
concedida, para ausentarse por ocho 
días , á fin de atender á asuntos de 
familia. 

También defirió al ruego del se
ñor Cañón , dispensando su asisten
cia á la sesión de m a ñ a n a . 

E l S?. S á n c h e z F e r n á n d e z puso 
en conocimiento do la Diputac ión 
el mal estado en que se encontraba 
la c a ñ e r í a del Hospicio, y la conve
niencia de variar la tuber ía , porque 
cruzando el edificio de la luz e l éc 
tr ica, la r econs t rucc ióa ha de ser 
m á s difícil y costoso. 

Manifestó el Sr. Alvarez que la 
Sociedad electricista tenia el com
promiso de facilitar l a recomposi
ción de la tuberia cuando hubiere 
necesidad, lo cual no es un obs t ácu -

i lo, s e g ú n quiere exponer el señor 
i S á n c h e z Fe rnández . 

Por el Sr . Arrióla se indicó que 
[ d icha Sociedad cumplo sus compro

misos; pero lo que so había indicado 
no era lo que suponía el Sr . A l v a 
rez, sino que en caso de necesi
tarse la reforma, no es tan fácil n i 
tan barata como en otro punto, ú lo 
que as int ió el Sr . Sánchez F e r n á n 
dez; indicando el Sr . Bustamante 
que para hacer posible un acuerdo 
debia dirigirse con oficio á la D ipu 
tación el Director del Establecimien
to. A s i lo acordó la misma. 

E l Sr . Garrido hizo presente que 
necesitaba completarse la Comisión 

de Gobierno y Adminis t rac ión con 
tres Vocales suplentes, manifestan
do la Presidencia que se ha r í an los 
nombramientos en esta ses ión . 

Rogó el Sr. Bustamaute á la Co
misión provincial pasada que le die
ra explicaciones referentes á la au
torización concedida al Arquitecto, 
á instancia del Ayuntamiento de la 
capital, contestando el Sr . García 
que efectivamente ora cierta, y que 
para m á s detalles, se .pidieran los 
antecedentes á Secretaria. En el 
mismo sentido se expresó el señor 
Canipelo, y como dijera el Sr . Bus
tamante que podían pedirse esos an
tecedentes, por la Presidencia se 
manifestó que asi se ha r í a . 

Dejó la Presidencia el Sr. V i l l a r i 
no y la ocupó el Sr. Rodr íguez Váz
quez. 

Se leyeron varios d i c t ámenes de 
las Comisiones, que quedaron sobro 
la Mesa, y pasó á la de Hacienda una 
instancia de los Concejales de Santa 
Elena de Jamuz. 

Pidió el Sr . S á n c h e z Fe rnández 
se declarara urgente el dictamen de 
la Comisión de Fomento, para la re
cons t rucc ión de un puente en V i l l a -
blino, fundándose en que debían 
empezarse las obras antes de que 
comiencen las l luvias, que har ían d i 
fícil la real ización de aquél los, op i 
nando el Sr . García que habiéndose 
leído el dictamen hoy, no era tan 
urgente que no permitiera esperar 
á que se discutiera. Insist ió el señor 
Sánchez Fernández en la conve
niencia de la declaración de la ur 
gencia, quedando acordada és ta en 
votación nominal , por once votos 
contra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

Garrido, Santos Amez, Sánchez 
Fernández , Gómez, Morán, Arrióla, 
González Campelo, Llamas, Busta
mante, Cañón , R o d r í g u e z Vázquez 
(Presidente). Tota l , 11. 

S'eiiores qne dijeron N O 
Aláiz, Garc ía , Alvarez . Total , 3. 
Declarada la urgencia, pasó á fi

gurar el dictamen en la ordeu del 
día . 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
el expediente que presenta el Direc
tor del Hospicio referente á una re
c lamación de los músicos de esta 
capital . 

E l Sr . Morán rogó á la Comisión 
de Fomento diera dictamen en el 
asunto de p e r s o n a l de Caminos, 
puesto que es conocido el falleci
miento de un empleado de la Sec
ción, y que debe luego resolverse si . 
esa plaza ha de suprimirse ó pro
veerse. Le con te s tó el Sr . Busta
mante que la Comisión de Fomento 
no tiene de ello n i n g ú n anteceden
te, y que cuando se r e ú n a , procura
rá enterarse y dará dictamen. 

E l Sr . Cañón dijo que estalw re 
suelto por la Diputación instalar la 
luz e léc t r ica en su Palacio, cuyo 
acuerdo debia cumpl i rse , contes
tándole la Presidencia que el l lama
do á la real ización de ese acuerdo, 
era el Sr . Presidente, en cuyo co
nocimiento lo pondr ía . 

Se procedió á completar la Comi 
sión de Gobierno, siendo designados 
como suplentes, los Sres. Bus ta 
mante, Morán y González Campelo. 

Orden del d ía . 

Se puso á discusión el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, emi t i 
do á consecuencia de la proposición 
de los Sres. istamantc y G u t i é 
rrez, en cuyo dictamen se propone 
que con t inúe eu v igo r el acuerdo 
tomado en 17 de Noviembre de 1892, 
respecto á la conces ión de socorros 
ce " i rgo al c réd i to de calamidades. 
Piui .u palabra en contra el Sr . A l 
varez, recordando que en otra oca 
sión había defendido con fortuna el 

! mismo criterio que ahora viene á 
sostener. Cree que no deja de ser 
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calamidad y debe sor socorrida, por 
el hecho de que el siniestro no alean- ! 
ce i la-mayoria del vecindario del j 
pueblo, pues si ha reducido á la m i 
seria á un infeliz habitante, ese debe 
ser atendido con una l imosna, y á 
esa desgracia vdébe acudir la pro
vincia en proporc ión í l a cantidad 
que consigna eo su presupuesto para 
ese objeto. ' Se sex t ega ió después en 
consideraciones para explicar lo que 
se entiende por calamidad públ ica , 
y a g r e g ó que lo que debía hacerse j 
para evitar desproporciones en las ' 
pé rd idas , era que al tener noticia la ; 
Dipu tac ión del siniestro, acordara 
una vis i ta por sus empleados facul 
tativos para h a c e r una t asac ión 
aproximada de Los diiuos. 

Lo c o n t e s t ó e l Sr . A l i i i z que ese 
fondo se destinaba para ca lamida
des públ icas , que no son en su sen
tir á las que se refiere el Sr . A l v a -
rez, porque ese concepto no se ap l i 
ca eu el presente caso á la pub l ic i 
dad de la desgracia, sino el que é s t a 

• afecte i major ó menor n ú m e r o de 
perjudicados: que de hacerse el so
corro en la forma pretendida,se ago
ta r í a desde Ihego el capitulo del pre
supuesto, siendo favorecidos lúa que 
primero reclamasen, y desatendidos 
q m a á ios que hubieren sufrido una 
desgracia general ó una ca tás t rofe . 
. l í ec t i í i carou los á r e s . Alvarez y 
Aláiz, iusistieudo un sus puntos de 
vista, y pidió .la palabra el £5r. Bus-
tamunte para decir que el aloauce 
de la proposición era procurar que 
la calamidad fuese socorrida doude 
quiera que hubiese ocurrido; que.en 
su concepto'no deja de ser pút ' l ica , 
porque no afecte la desgracia i la 
mayor í a del vecindario de un pue
blo, pues basta que sean castigados 
por ella v a r i o s particulares. Con 
ejemplos prác t i cos t ro tó de demos
trar lo absurdo que resulta de los 
expedientes de e x i g i r mayor í a de 
periudicados, pues puede suceder 
que eu unos pueblos grandes sean 
machos los perjudicadas, y s in em
bargo, no c o n s t i t u y a n m a y o r í a , 
mientras que en un pueblo pequeüo , 
de corta vecindad, sin ser de tanta 
importaucia el perjuicio, tenga de
recho al socorro, y. ex tendiéndose 
en otras consideraciones y conclu
yendo por r o g a r á la Comisión re t i 
rara el dictamen y ló emitiera de 
conformidad con su proposición. 

£1 Sr . Moran dijo que ea la nece
sidad de limitar, los socorros y de 
poner a lgún inconveniente para que 
no se aglomere u n c ú m u l o de pre
tensiones, fué por lo que se consig
n ó en el reglamento que el siniestro 
alcanzase á la mayor ía de los vec i 
nos de una localidad, y esto que 
parece absurdo al Sr . Bustamante, 
no lo es, presentando un ejemplo 
prác t i co para demostrarlo. 

Rectificaron los Sres. Bustamau. 
te y Moran, y no habiendo n i n g ú n 
Sr . Diputado que hiciera uso de la 

palabra, el S r . Presidente p r e g u n t ó 
si se aprobaba el dictamen, y pedida^ 
vo tac ión nominal , quedó ap^bodo'.i 
por » votos contra 4, en la foriná'-' 
s iguiente: 

Señores,que dijeron S I 
Garrido, Santos Amez, Aláiz, S á n 

chez Fernandez, G a r c í a , Morán, . 
Ar r ió la , Oárnpelp , S r . Ródr ígue i t 
Vázquez (Presidente.) Tota l ;» . 

Senores que dijeron N O 
Gómez , Alvarez , Bustamante y 

Caflón. Tota l 4. 
Pasadas las horas de ses ión , se 1er 

v a n t ó é s t a , s e ñ a l a n d o para l a orden 
del día de la de m a ñ a n a , los d i c t á 
menes leídos y d e m á s asuntos. 

León 10 de Noviembre de 1893. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

EXTRACTO HE LA SESION 
' D E L D I A 10 D E N O V I E M B R E D E 1 8 9 3 . 

Presidencia de lSr . Vi l lar ino. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los se
ñ o r e s R o d r í g u e z Vázquez , Busta
mante, Ga rc í a , Arr ió la , A lva rez , 
L lamas , González Campelo, S á n 
chez Fe rnández , Gómez , Garrido y 
Santos Amez , leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para dictamen. 

Se dió cuenta de la r ec l amac ióu 
de Pascual Cobo, vecino de Borre
nes, eu queja del Administrador de 
la Casa-Cuna de Ponferrada, por no 
haberlo satisfecho el socorro que 
tiene concedido, acordándose pasar 
la instancia á la Comisión de Bene
ficencia. 

E l Sr . Garrido rogó á esta C o m i 
sión se sirviera dar dictamen sobre 
este asunto, pues ora urgente, toda 
vez que estaban para terminar las 
sesiones. 

Contes tó ,e l Sr. Arrióla, de la C o 
misión, que concretase el ruego, 
pues si las sesiones de la D i p u t a 
ción terminaban hoy, no era posi
ble emitir dictamen, sin salirse de 
la sesión los Vocales de la Comisión 
de Beneficencia, en cuyo caso no 
queda r í a n i l p i o r o suficiente para 
continuar aquél la ; ahora s i que s i 
se prorrogaban, entonces procura
ría la Comisión emitirle á la mayor 
brevedad. Y y a que estaba de pie 
dijo que no podía, con sentimiento, 
asistir i los funerales del lunes, pe
ro que se lo impedía e l tener que 
salir forzosamente de la pob lac ión . 

Lo mismo digeron los Sres. Gar
c í a , González Campelo y Santos 
Amez , por no permitirles sus o c u 
paciones estar en León ese d í a . 

Consultada la Diputación si pro
rrogaban las sesiones, asi lo acordó 
en vo tac ión ordinaria, s e ñ a l a n d o 

dos- m á s que se cefobraráni el1 mar
tes y mié rco l e s -p rá s imos . 

£ ' Dejé, la Presidencia el Sr . V i l l a -
r iño y la ocupó ' ah Sr . Rodr íguez-
V á z q u e z . 

Se leyeron -varios d i c t á m e n e s de 
las Comisiones,, qpe quedaron, sobre 
IB. Mesa confbrnle; a l Reglamento. 

E l Sr . Campelo. dijo ;qpe uno de 
los d i c t á m e n e s de- la Comisión do 
Sobierno, ó sea el referente & la tras
lación de l a capitalidad de). A y u n 
tamiento de Póste la , se hallaba fir
mado por e l Sr . Gutierres , que no 
hab ía asistido á la Comis ión , cuya 
firma i su entender no debía c o m 
putarse para que hubiese dic tamen. 

Con este motivo se susc i tó un. 
ligero debate, en el que tomaron, 
parte los Sres. Bustamante , para 
sostener que los d i c t á m e n e s d e b í a n 
salir firmados del seuo de la C o m i 
sión; Morán para consignar los de
rechos que corresponden á los s u 
plentes de las Comisiones, haciendo 
entender de paso que el dictamen 
do que se trata es reproducido, en 
lo cual hay m á s diferencia que si 
fuera de nueva entrada; y el señor 
Arr ióla , para llamar la a t enc ión so
bre el momento oportuno de tratar 
estas cuestiones incidentales, cuyo 
debate quedó terminado después de 
unas cuantas aclaraciones hechas 
por la Presidencia. 

Orden del d ía . 
Se en t ró dando cuenta de los d i c 

t á m e n e s de la Comisión de Fomento, 
referentes á'la conces ión do subven
ciones para obras á los pueblos de 
Valdepiélago, Vega de Kspinareda 
y Vuldeteja, cuyos d i c t á m e n e s re
tiró la Comisióu por haberla adver
tido el Sr . Arrióla que no formulaba 
en concreto resolución a lguna. 

Ocupa la Presidencia el Sr . V i l l a -
r iño . 

Se leyó de nuevo el dictamen de 
' la Comisión nombrada por la D i p u -
! tac ióu eu 14 de A b r i l ú l t i m o , para 
¡ entender en todo cuanto se refiera á 

la formación de un proyecto de Hos
pital mil i tar , hasta presentarlo u l t i 
mado á la aprobac ión de la asam
blea, en cuyo dictamen se propone: 

1. ° L a aprobación de los planos 
y presupuesto presentado por el A r 
quitecto provinc ia l . 

2. " Facultar á la Comisión pro
vincia l para que proporcione al A r 
quitecto el material y personal ne
cesarios, con el fin de ultimar el pro-
yectoen la forma que queda indicado 
y pueda servir no sólo para presen
tarlo al Gobierno para su aproba
ción, sique t amb ién para poder s u -
bjstarse las obras; y 

3. ° Autorizar t a m b i é n á dicha 
Comisión provincial para ejecutar 
los acuerdos que en este asunto to -

me'l&i Diputaoióni, y para l a compra, 
desterrono en las eras de Renueva, 
para el emplazamiento del Hospitali 
provincia l . 

E l Sr ; Garrido, indicó la conven 
nienoia de que-se acordase t a m b i é n 
escribir á los Diputados y Senado
res-de l a p rov inc ia , in teresándoles^ 
por la pronta>aprobaeión del proyeé» 
te, cuya indicacioo fué aceptada, 
por. la Dipu tac ión . 

E l Sr . Rodrigues Vázquez , pidió, 
ac larac ión al segundo part icular del; 
dictamen,.y después de algunas ex
plicaciones del. Sr . Arr ió la , con las. 
que quedó, sat isféeho el primero de-
dichos s e ñ o r e s , como, no hubiera 
n i n g ú n Sr . Diputado que h ic iera 
uso de la palabra en contra, pregao-
tó la. Pres idenci» s i se aprobaba el 
dictamen, quedando és te aprobado-
en votac ión ordinaria. 

E n v i r tud del í c u e r d o de la C o m i 
sión provincial de 13'de Mayo ú l t i 
mo, que concedió l icencia á Francis
co Bayón, bajo las condiciones-que 
le impuso, para reconstruir una c a 
sa de su propiedad en el casco del 
pueblo de Ambasaguas, cont igua á 
l a carretera de Boüa r , cuyas aondi-
oionesno c u m p l i ó , d a n d o lugar á que 
fuera denunciado al Alcalde de San- • 
ta Colomba de Cui-ueño, con cuyo 
motivo el Ingeniero Jefe haoé pre
sento la necesidad de que los Peones 
Camineros presten juramento para 
evitar que sirva de pretexto- la falta 
de aqué l á los denunciados,.se acor
dó ratificar dicho acuerdo, y que 
presten j u r a m e n t ó todos los Peones 
Camineros ante los Alcaldes, p rev i 
niendo al de Santa. Coloraba, que 
resuelva i n m í d i a t a m o n t e sobre la 
denuncia, y que de no hacerlo en un 
breve plazo, so ponga en conoci
miento del Sr . Gobernador, para 
exig i r la responsabilidad á quien co
rresponda. 

Se concedió uu socorro de 5 pese
tas mensuales á Eusebio Toral L u e n 
go, vecino de Destriana, para aten
der á la lactancia de sus hijos ge
melos, cuyo auxi l io t e r m i n a r á en 18 
de Abr i l de 1895; 

Quedó aprobado el acuerdo d é l a 
Comisión provincial de 2 de Dic iem
bre anterior, en que aprobó el acta 
de subasta ' para las obras do un 
puente sobre el rio Si), en el A y u n 
tamiento de Vi l lab l ino , debiendo co
menzarse las obras, puesto que exis
te crédi to suficiente para l a subven
ción concedida. 

E n vo tac ión ordinaria se desesti
mó la solici tud de D. Ventura Bello, 
vecino de Trabadelo, para que se le 
satisfagan las mensualidades, á r a 
zón de 100 pesetas, que dejó de per
cibir su sobrino D.. Víctor Bello, 
pensionado que fué por la Corpora
ción para la carrera de Perito A g r o -



nomo, y que a d e m á s se le coutee el 
t i tulo, toda vez que no fué culpa de 
la Diputac ión que por el Ministerio 
de l a Gobernación se rechazaran las 
consignaciones, y de ello fuá adver
tido el interesado oportunamente. 

Pasadas las horas de sesión, se 
l e v a n t ó és ta , seña lando para ¡a or
den del dia de la del martes, les d ic 
t á m e n e s leídos y d e m á s asuntos. 

León 17 de Noviembre de 1893. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc í a . 

EXTRACTO DE LA SESIÓN 
D E L D I A 17 D E N O V I E M B R E D E 1 8 9 3 . 

P r í J i á t n c m d t l S r ; Vil larhio 
Abierta la sesión á las doce y me

dia de la m a ñ a n a , con asistancia de 
los Sres. Bastamante, Aláiz, G r a n i 
zo, Garc ía , Alvarez, Gómez , A r r i o -
la , Llamas, Sánchez F e r n á n d e z , R o 
d r íguez Vázquez y Garrido, leida el 
acta de anterior, fué aprobada. 

Excusaron su asistencia por sus 
muchas ocupaciones los Sres. Luen 
go, Campelo y Alonso Franco, s i én -

' doles.admitidas las excusas. 
Se acordó dar las gracias m á s ex

presivas al Exorno. Sr . Comandante 
en Jefe del 7.° Cuerpo de Ejérci to,-
por su deferencia á esta Corpora
ción, a l disponer que asistieran á los. 
honras fúnebres por.los muertos de 
Mel i l la , 100 hombres de esta guar-
r.icióu. 

Igual expres ión de gracias se 
acordó dar al Sr. Coronel del R e g i 
miento de Infanter ía de León, por 
los elevados sentimientos que de
muestra su atenta .carta con moti-'. 
vo de la adquisición de fusiles Maüs-
ser para dicho cuerpo. 

Se dió cuenta de una instancia 
de Francisco Cañón , Diputado pro
vinc ia l , a lzándose del acuerdo de la 
Diputación, en que admi t ió l a re
nuncia de Vicepresidente á D. E p i g -
menio B u s t a m a n t e ; habiéndose 
acordado remitir el recurso á l a S u -
rioridad con toda la documen tac ión 
prevenida. • 

Pasaron á las Comisiones, para 
-dictamen, diferentes asuntos. 

E n vista de c o m u a i c a c i ó a iie¡ D i 
rector del Hospicio de esta capital , 
encareciendo la necesidad de re
componer las caiierias que condu-, 
cen el agua potable al Estableci
miento, y pedida por el Sr . S á n c h e z 
F e r n á n d e z la urgencia, se acordó' ' 
é s ta en votac ión ordinaria, pasando • 
á figurar en la orden del dia. 1 

Leida una instancia de varios ve- ' 
cinos de P ó r t e l a , oponiéndose a l 
traslado de capitalidad al pueblo de 
Sobrado, se dispuso unirla a l expe
diente de su ra2Ón. 

Quedó enterada de la comunica
ción del Director del Hospicio, par

ticipando haber dado de baja con 
pérdida de todos sus ahorros, a l aco
gido Francisco R o d r í g u e z , fugado 
de la casa: 

Se leyeron varios d i c t ámenes de 
las Comisiones, que quedaron sobre 
la Mesa conforme al Reglamento. 

Hizo presente el S r . Aláiz- que 
tenia concedida l icencia para ausen
tarse, y que por lo tanto, podía ha
ber excusado su asistencia á esta 
sesión, á la que concurre, sin em
bargo, defiriendo al ruego de la Pre
sidencia, y supi icó que se tuviese 
por no interrumpida l a licenca, á lo 
que accedió la Diputac ión . 

Vista l a instancia suscrita por don 
Patricio Benito Peña y otros señores 
electores del Distrito de As torga, 
pidiendo se declare - que D . Luis 
Luengo Prieto ha incurrido en i n 
capacidad para coritin uar en el car
go de individuo dé l a Comisión y de 
Diputado provincial , y producir la 
vacante correspondiente, por perci
bir subvenc ión del Ayuntamiento 
para un Colegio de segunda ense
ñ a n z a , de que es propietario y D i 
rector: 

Considerando que no se justifica 
suficientemente que el Sr . Luengo 
Prieto haya incurrido en ninguna 
de las iocapicidades que determina1 
el art. 38 dé la ley Provincia l , ni se 
demuestra en fgrma que sea contra
tista de servicios pagados de fondos 
municipales, s e - aco rdó , previa de
claración de urgencia y en votación 
ordinaria, qiio por ahora é. Ín ter in 
no se pruebe con otra documeuta-
ción la incapacidad que.se le .a t r i 
buye, no h á l u g a r á d e c l a r a r l a . . 
' Puesta á discusión l a comunica
ción del Director del Hospicio do es
ta c i u i a d , referente á la construc
ción de nuevas cañer ías para con
ducir agua potable y de otros usos 
al Es tab lec imien tó , usó de la pala
bra el Sr . Busto enante, diciéndo que. 
era menester depurar si la Sociedad 
electricista podia ó no haber contri- ' 
buido i la obs t rucc ión de las c a ñ e 
rías, y que en todo caso, nada podía 
acordarse, puesto que no se presen
ta proyecto de las obras, ni presu -
puesto facultativo. 

Contes tó el Sr . Sánchez F e r n á n 
dez, quo la obst rucción do la cafieria 
y a se sabia dónde estaba y de q u é 
procedía , sin que la Sociedad elec
tricista hubiera puesto dificultad a l 
guna; pero que de variarse la tube
r ía , la obra había de hacerse por 
donde fuese más económico , mejor 
y más seguro para los eventualida
des del porvenir, obra que se enco
mendará al Sr . Carreras por ser muy 
práct ico y conocedor del terreno. 

E l Sr . Alvarez dijo, qua no puede 
saberse á punto fijo dónde se en

contraba l a obs t rucc ión , 'que sin du-
da por esta inseguridad se propone] 
l a va r i ac ión de tube r í a , y en tend ía , ¡ 
que por no ser buenas esas aguas,: 
s e g ú n de públ ico se dice, no se per-
deria mucho con que no llegaran 
al Establecimiento, y que reconoce 
la competencia del Sr . Carreras, 
creyendo, sin embargo, q u é son ne
cesarios los requisitos que indicó e l 
Sr . Bustamante. 

E l S r . Arrióla puso de manifiesto 
la forma con que á l a Sociedad se 
cedió el terreno por el A y u n t a m i e n 
to, la cua l sabe que reconoce l a 
obl igación de respetar los derechos 
existentes, sin qne pueda echárse le 
c i i lpa de nada, ni siquiera ser a ludi 
da, puesto quo n i sus m á q u i n a s ni 
otro aparato de la fábrica resultan 
emplazados sobre l a tuber ía ni á la 
misma pueden causar perjuicios. 

Suficientemente discutidoelasun-
to, se acordó reconocer la urgencia 
y necesidad de las obras; que se 
formen por el Arquitecto el proyec-
to y presupuesto, subas tándo las ó 
no, s e g ú n su importe, y que se es
tudie si hay a lgún derecho ó indem
nización que exig i r á l a Sociedad 
electr ic is ta . 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Gobierno proponiendo que desdo 
1." de Enero próximo se traslade al 
pueblo de Sobrado la capitalidad del 
Ayuntamiento de Pórte la , pidió ia 
palabra el Sr. Bustamante, para de
c i r que por n i u g ú n concepto de
bía precipitarse el despocho do eso 
asunto, porque aún no se había un i 
do al expediente el croquis faculta
tivo, no so sabía el número de vec i -

. nos de cada pueblo, y que ahora no 
se había unido una instancia en que 
varios vecinos aseguraban lo con
trario de ló afirmado por otros, de
biendo todo ello remi t i r se ,á los T r i 
bunales para que depurasen la ver
dad, pues no era la cosa tan urgente 
para no poder demorarla hasta otra, 
r eun ión . 

E l Sr . Llamas manifestó que de 
los antecedentes resultaba todo lo 
que quer ía saber e l S r . Bustamante: 
que había cert if icación de! n ú m e 
ro de vecinos de cada pueblo; que 
respecto al croquis, se había tenido 
on cuenta el planode la provincia, y 
que por lo que hace al otro par t icu
lar, los que se creyeran perjudica 
dos, podían acudir á los Tribunales, 
sin que esto obste á la resolución 
del expediente. 

Puesto i votación el dictamen . y 
pedida nominal , resu l tó que uo ha 
bía en el salón el n ú m e r o suficiente 
para tomar acuerdo. 

E n su vi r tud , el Sr. Presidente 1er 
v a n t ó la sesión, señalando para ma

ñ a n a la votación pendiente y d e m á s 
asuntos. 

León 19 de Noviembre de Í 8 ? 3 . — 
Él Secretario, Leopoldo Garc ía . 

COMISION PROVINCIAL DE.LEON 

Subasta de fardamos para elUospicio 
de León. 

E l d ía 8 de Febrero, y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , t end rá l a g a r en 
el Salón de Sesiones de la Dip u t a c i ú n , 
l a subasta de garbanzos para el Hos
picio de León, bajo el mismo pl iego 
de condiciones que el publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 37, 'dé l 25 
de Septiembre ú l t imo , siendo la can
tidad que ha de suministrarse 75 
hectolitros, al precio de 47 pesetas 
50 cén t imos cada uno. 

Lo que por acuerdo de la C o m i 
sión provincial d'el día de ayer, se 
publica en este per iódico oficial . 

León 19 de Enero do 1894.—El 
Vicepresidente, José Rodr íguez Váz
quez .—El Secretario, Leopoldo Gar 
c ía . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía consiitucional de 
Villagnejida 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
800 pesetas anuales y quo por t r i 
mestres vencidos so p a g a r á n de los 
fondos municipales, siendo de su 
cargo la confección y despacho de 
todos y cada uno de los asuntos que 
es tán á cargo de los Ayuntamien
tos. 

Las solicitudes se p r e sen t a r án en 
la Alcaldía, por t é r m i n o de veinte 
días, desde este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Villaquejida 17 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Panta león Castro.—• 
E l Secretario habilitado, Benito C a 
denas. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vetilla. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la plaza de 
Agente ejecutivo municipal de este 
Distrito, sin más re t r ibución q u é e l 
premio que le señala la vigente Ins
t rucc ión de apremio, cuya provisión 
se anuncia por té rmino de ocho d ía s , 
dentro del cual, los aspirantes á la 
misma, pueden presentar sus so l i c i -
tlides ante esta Alcald ía . 

L a Veci l la 16 de Enero:de 1894.— 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a en propiedad, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este A y u n 
tamiento, dotada con el haber anual 
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de 750 pesetas. Los aspirantes á la 
misma, p r e sen t a r án sus solicitudes 
documentadas ante esta Alca ld ía , 
dentro del t é rmino dé quince d ías . 

L a Veci l la y Enero 16 de 1894.— 
E l Alcalde, Benito Pr ie to . 

Alcaldía constitucional de 

Castritto de los Polvamres 

Se hallan expuestas al públ ico en 
l a Secretaria del Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días , las cuentas 
municipales de caudales y consu
mos, correspondientes a l año e c o n ó 
mico de 1892 á 93, con el fin de que 
los vecinos puedan examinarlas y 
hacer las reclamaciones que consi 
deren procedentes; pues pasado d i 
cho t é r m i n o , no serán o ídas . 

Castrillo de los Folvazares 13 de 
Enero de 1894.—El Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente. 

y un poco blanco por bajo de l a ba-
., efecto, al parecer, de la c i n -

Alcaldia constitucional de 

I g n o r á n d o s e el actual paradero do 
los mozos Pascual Balbuena García , 
hijo de José y Petra, natural de V a l -
doré , y Sabino Rodr íguez V i l l aco r -
t a , hijo de Inocencio y Paula , y na
tu ra l de Corniero, comprendidos en 
e l alistamiento para el actual reem
plazo por este Ayuntamiento , se les 
c i ta por el presente para que com
parezcan á la rect if icación de aquél 
en el día 28 del mes corriente, en 
esta casa consistorial; pues de no 
verificarlo, ó acreditar la inclusión 
en otro Munic ip io , les p a r a r á e l 
perjuicio á que dieren lugar . 

Vi i layandre 14 de Enero de 1894. 
— E l Alcalde, Juan Diez . 

Alcaldía constitucional de 

Campo de Villavidel. 

E n poder de D. Francisco B a y ó n 
Blanco, de esta v i l l a , se halla depo
sitada una yegua, que ha aparecido 
en el campo de este t é r m i n o , de las 
s e ñ a s que á c o n t i n u a c i ó n se expre
san, é i g n o r á n d o s e su d u e ñ o , se ha 
ce saber p o r medio del presente 
anuncio, para que el que crea' ser 
su d u e ñ o , se presente á recogerla, 
abonando los gastos originados en 

. su custodia. 
Campo, de Vi l lav ide l y Enero 15 

. ;894 .—El (Alcalde, Lorenzo Rubio. 

Señas de la yegua. 

Alzada cinco cuartas. pelo negro, 
m o h í n a , calzada ' de una pata, pelo 

' blanco al costillar izquierdo, al pare
cer de rozadura, un poco f iont ina, 

rriga, 
cha 

Alcaldía constitucional de 

Cea. 

L a r ecaudac ión de la con t r ibuc ión 

territorial é industr ia l d e l tercer 

trimestre del a ñ o corriente, t e n d r á 

lugar en este Ayuntamiento los 

días 4 y 5 del p róx imo mes de Fe 

brero, de ocho de l a mañ&nn á cua

tro de la tarde. 

Lo que se hace públ ico por medio 

del presente anuncio para conoci

miento de los contribuyentes de es

te Municipio . 

Cea 15 de Enero de 1894.- E l A l 

calde accidental, Pedro Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 

A r g a m a 

E n los d ías 20, 21 y 22 del p r ó x i 

mo mes de Febrero, t end rá lugar en 

esta casa de Ayuntamiento , durante 

sus horas háb i l e s , l a r ecaudac ión de 

las contribuciones directas del terr 

cer trimestre del corriente ejercicio 

y atrasos. 

L o que se hace públ ico para co

nocimiento de los contribuyentes, de 

quienes se interesa su puntual pago, 

si quieren evitar las consecuencias 

del apremio, que pasado el plazo re

glamentario, se ha dé practicar con 

todo el rigor de la l ey . 

Arganza 15 de Enero de 1894.— 

E l Alcalde, Klisardo Alfonso. 

Para que la Junta pericial de c a 

da uno de los Ayuntamientos que 

al final figuran, pueda proceder á la 

rect i f icación del amillaramiento que 

ha de servir de base a l repartimien

to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 

cu l t ivo y g a n a d e r í a , del año e c o n ó 

mico de 1894-95, se hace preciso 

que l o s contribuyentes por este 

concepto[que posean ó¡[administren 

fincas en el distrito municipal '.res

pectivo, presenten [en! las Secreta-

r í a s ' de los mismos relaciones de su 

riqueza, en el t é r m i n o de quince 

d ía s , pues [en otro caso se t end rá 

por aceptada y ¡consentida l a que 

figura en el amillaramiento del pre

sente ejercicio.] 

Se advierte que no se ha rá tras

lación a lguna de dominio si no se 

cumple con lo dispuesto por el apar

tado 3.° del art. 50 del Reglamento 

de 30 de Septiembre de 1885, que 

previene la p resen tac ión del t i tulo ó 

documento en que conste l a trans

misión y el pago de los derechos co

rrespondientes. 

Vii layandre 

Benavides 

JUZGADOS. 

Edicto. 

E n v i r t ud de providencia del se
ñ o r Juez de primera instancia del 
Distrito de la Universidad de esta 
capital , dictada en autos seguidos 
á instancia de D . Benito de Frutos, 
contra D . l iu i l l e rmo Gu l lón , sobre 
pago de pesetas, se saca á l á v e n l a , 
en púb l i ca subasta, por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100 
de la cantidad dé 6.000 pesetas en 
que fué tasada, una casa, s i ta en l a 
ciudad de Astorga , calle de la R ú a 
Nueva , n ú m . 4, y para su remate, 
que será doble¡¡y s imu l t áneo , en l a 
sala-audiencia de dicho Juzgado y 
en l a del de As torga , se ha seña lado 
el día 28 de Febrero del año p róx imo , 
á las dos de su tarde, hasta cuyo dia 
se h a l l a r á n los autos de manifiesto 
en la Esc r iban ía del actuario; y se 
previene que no existen t í t u l o s de 
propiedad; que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la cantidad que sirve 
de tipo para l a subasta, y que para 
tomar parte en és ta , ha de consig
narse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 do dicha can
t idad . 

Madr id 26 de Diciembre de 1893. 
— E l Escribano, Donato T o l e d o . -
V.° B.°: E l S r . Juez, Maroto. 

Cédula de citación. 

~ E 1 Sr . Juez de ins t rucc ión de 
León y su partido, en sumario que 
instruye por.hurto y robo de tr igo, 
cebada y^centeno de las paneras de 
D . J u l i á n Mar t ínez , vecino de esta 
capi ta l , acordó se cite á un carre
t e r o , ¡ . c u y o nombre se ignora, que 
en el mes de Diciembre ú l t imo com

pró á Pedro Robles F e r n á n d e z , en 
la carretera de Renueva, tres hemi -
nas de centeno á dos pesetas una, 
al pasar con un carro de bueyes por 
dicha carretera, para que en el t é r -
uiino.de diez dias, á contar desde la 
publ icac ión de la presente eu el BO
LETÍN OMCIAI, de la provincia, c o m 
parezca en la sala de audiencia de 

este Juzgado, con el objeto de pres
tar dec la rac ión ; aperc ib iéndole , que 
de no verificarlo, le pa r a r á e l perjui
cio consiguiente. 

León 12 de Enero de 1894.—El 
Actuar io , Eduardo de N a v a . 

ANDNOIOS OFICIALES. 

Comandancia de Ingenieros 
de Valladolid 

Debiendo cubrirse una vacante 
de Aparejador de Guarnicionero, en 
el Establecimiento Central dé Inge
nieros de Guadalajara, cuyos e x á 
menes han de celebrarse en el ex
presado punto el dia 10 de A b r i l y 
hora de las nueve de su m a ñ a n a . 
Los que deseen tomar parte en ellos, 
pueden ver el Programa y el Reg la 
mento del personal del material de 
Ingenieros desde A b r i l de 1884, en 
esta Comandancia; debiendo d i r ig i r 
las instancias documentadas a l Je
fe de dicho Establecimiento directa
mente ó por conducto de esta C o 
mandancia, antes dei día 31 del mes 
de Marzo; en la intel igencia, que los 
aspirantes que no se presenten á l a 
hora seña lada para empezar los ejer
cicios, pe rderán todos los derechos 
que tienen adquiridos. 

Valladolid 15 de Enero de 1894. 
— E l Coronel Comandante de Inge
nieros, R a m ó n M o n t a g ú t . 

ANUNCIOS PAETICULAKES. 

G R A N C O R T A - P O D A 

Do leñas maderables, cascables y 

de carboneo, en la dehesa encinal de 

Vil lalpando, provincia de Zamora , 

cuarteles 1 ° y 3.° Se admiten pro

posiciones en Madrid,calle-de Reco

letos, 21, Contadur ía del Exorno. Se 

ñ o r Conde de P e ñ a r a n d a , y en Z a 

mora, calle de la R ú a , 56, domic i 

lio del Administrador D . Gumers in 

do Frai le . También se vende cons i 

derable n ú m e r o de a ñ o s a s y co rpu

lentas (encinas (huecas.) 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
NÍUTICAS, a l precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rús t i ca . 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación proTincial. 


